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-Año DE rA uNtDAD, IA pAz y EL DESARRoLLo -
a 2

REsOLUCTON DE ALCALDIA

No 01 85 -?O23- A -rytD Cl Q-C

CamantL 04 de Octubre de|2023.

EL ALCALDE DE T,A il/TUNICIPALTDAD DISTRITAL DE CAIIIANTI
DE r.A pRovrNcIA DD euISpIcANcHI, nnc,tóN cuseo.

VfS?O;
El Infarme N'0025, 2A23-GM-MDC-APE, emitido por el Gerente Municipa\ g

el Infarme N" O322-2023-FHCH/URR.HH-.MDC/Q-C, eleuado por el Jefe de
Recursos Humanos, quienes solicitan la restructuracion del Comíté para la
conuocatoria CAS N" A2 por necesidad Transitoria y Determinado, para el año

fi.scal2O23; g;

CONSIDERANDA:

Que, de aanerdo al Artícttlo 194" de la Constitución Política del Estado,
modifi.cado por la Leges N" 27680, 28607 g N" 30305 de Refurma Constitucional,
concordante con el Art. il del Tltulo Preliminar de la LeA 27972, lcLs

Municipalidades son órganos de Gobierno Local, que gozan de autor¿omía Política,
Economica g Administratiua en los asuntos de su competeneia, correspondiendo
al uConcejo llüunlcipo,l las funcianes normatiuas i Jiscalizadoras" y la
*Alcc,ldía funcio ne s ej ec-utit ols'.

Que, el artículo 43" de la Leg Orgánica de Municipalidades - Leg N"
27972, establece que el alcalde, a traués de las resoluciones de alcaldía apnteba
y resuelue los asuntos de card"cter administratiuo;

Que, conforme al Artíanlo 20" inei.so 6 de la misma Leg Orgánica de
Municipalidades N' 27972 es atribución del Alcalde fa de dictar decretos g
resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ardenan"z,as;

Que, mediante Decreto Legislatíuo No 7O57, publicado el 28 de junio del
2008 en el Diario Oficial "El Pentano", modificado por Leg IN a 29849 U sus normas
reglamentarias, aprobadas mediante los Decretos Supremos N" A75-2008-PCM g
N'A65-2017-PCM, se regula et Régimen Especial de Contratación Administratiua
de Seruicios, el qtal constituge una modalidad especial de contratación laboral;
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Que, el Artículo j" inciso 3.r. det Decreto Supremo o65-zou-PCM, establece

Modificacicnes al Reglamento del Régimen de Ccntratación Administrativa Ce Servicios;
menciona que, para suscribir un contrato administrativo de servicios,las entidades públicas
deben observar un procedimiento que incluye las etapas de: preparatoria, convocatoria,
selección, suscnpció n y reg istra d.el contr ato ;

Que, el Artículo 8" del Decreto Legislativo N" rc57 establece que: El acceso al régimen
de Contratación Administrativa de Servicios se realiza obligatoriamente mediante concurso
público. La convocatoria se realiza a través del portal insrítucion al de Ia entidad convocante,
en el Portal del Estado Peruano, sin perjuicio de utilizo.rse, a criterio de la entidad convocante
ofros medios de informactón;

Que, el Decreto Supremo o65-zou-PCM (Decreto que establece modificaciones al
Reglamento del Régimen de Contrütación Administrativa de Sewicios) en su artículo ry Q

dispone: Ei órgano encargado de los contratos administrativos de servicios es la Oficina de

Recursos Humanos de csda entidad o Ia que haga sus veces (...).

Que, medíante lnforme N'0025.- 2023-GM-MDC-APE, emitido por el Gerente
dl, CPC. Alex Pizarro Esquiuel A el Infonne ¡fo ü22-2023-

nHCH/URR,HH.M DC/ Q-c, eleuado por eI Jefe de Recursos Humanos, Prof.
Francisco Herencia Ctrusi quienes solicitan larest'iuchtración de la conformación
de la Comisión de Eualuación, bajo la modalidad del Contratación Administratiua
de Seruícios ( CAS) Segunda Conuocatoria, para el año fisca|2023;

Que, teniendo en anenta la necesidad de la restntcturación de la
Comisión encargada de realizar el Concurso htblico para cantratar personal bajo
la modalidad de Contrato Adminístratiuo de Seruicios (CAS/ para el año fiscal
2023, de las dístintas dreas de la Municipalidad Distrital Camanti , en
concord.ancia con el procedímiento de contratación establecido en el Decreto
Legislatiuo 7O57, modificado por las Leges N" 29849, Leg 31131, Leg 31365, y
sus norrnas reglamentarias aprobadas mediante los Decretos Supremos N" 075-
2OO9-PCM g N" O65-201I-PCM;

Estando a lo expuesto g en uso d.e sus faanttades conferidas por el inciso
6) d.el artíanlo 20" d.e la Leg N" 27972 - LeA Orgdnica d.e Municipalídades U sus
modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Rest¡ttcütrolr lq Comlsión de Duo.luación g
Selección de Personq.l para el proceso CAS N"O2-2O23-MDC/ Q, la mi.sma que
estará integrada de la siguiente manera :
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MIEMBRO§ TTTULARES coNDtctÓN

JEFE DE LA UNIDAD DE RECURSOS T{UMAAIOS PRESIDENTE

SUB GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL Y SERVIAOS
PÚBLIC)S

MIEMBRO

JEFE DE LA LTNIDAD FARMULADORA MIEMBRO

MIEMBRO§ SUPLENTE§

JEFE DE T,¿ UNIDAD DE TESORERIA PRESIDENTE SUPLENTE

JEFE DE L4 UNTDAD DE supggwstó¡r zu¿t utctóñ
Y uto¿ctóN DE zBRAS

MIEMBfrO SUPLENTE

DELIA PENA DE MATYTOS

Coma Fiscalizadores a los señores: Regídores Gregorio Vargas Ttito
Sonia Huillca Quispe

ARTfcuLo §EGUND0.- DrsPo¡lER, que la Comisión conformada,
se encargue de la direeción g d.esarrollo d.el proceso d.e seleccíón aprobado
mediante la presente resolución , para qtao fin d.eberd elaborar las báses y el
cronograrna del mismo.

ARTfiCULO TERCDRO.- NOTIFTC&R, con la presente Resolución a losmiembros de la comisión para el cabal cumplimiento d.e sus funciones, a losseñores regidores, a las Sub Gerencias, g quienes cor.respondan para los finespertinentes.

REcfsrREsJg, co*ruñeÍ,rasa y ctrwpr.As*.
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